
 INFORME DE GESTION 2018  

En cumplimiento a las directrices fijadas por 

la Sala Administrativa del Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PSAA07-4091 del 5-7-2007, en 

concordancia con el Acuerdo PSAA13-

10027 del 6-11-2013 modificado por el 

acuerdo PSAA14-10116 del 27-2-2014  se 

presentó  el informe de gestión 2017. 

MAPA JUDICIAL DISTRITO JUDICIAL DE 

IBAGUÉ TOLIMA

 

1. ADMINISTRACIÓN DE LA 

CARRERA JUDICIAL 2017 

1.1. Dentro de la administración de la 

carrera judicial , se realizaron las 

siguientes:  

REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS 

Inscripciones 157 

Actualizaciones 22 

Exclusiones 1 

TOTAL 180 

 

1.2. TRASLADOS 

El Consejo Seccional de la judicatura del 

Tolima  conceptuó sobre las solicitudes de 

traslados: 

SOLUCITUDES DE TRASLADO 

Favorables 21 

Desfavorables 16 

TOTAL 37 

 

 

1.3. CALIFICACIÓN INTEGRAL 

DE SERVICIOS DE LOS JUECES DE LA 

REPÚBLICA PERIODO 2016. Factores:  

 

i. Organización del Trabajo. 

ii. Rendimiento o eficiencia. 

iii. Calidad. 

iv. Publicaciones.  

 

 

 

 

 
1.4. LISTA DE ELEGIBLES. 

 

En el año 2017, se remitieron a los 

respectivos nominadores Noventa (90) listas 

de elegibles para proveer cargos de Jueces 

y Empleados así: 

 
1.5. PERMISOS DE RESIDENCIA 

Se concedieron diecinueve (19) permisos 

para residir fuera de la jurisdicción a los 

siguientes servidores. 

REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS 

Jueces (as) 5 

Empleados (as) 14 

TOTAL 19 

 

 

MAPA JUDICIAL 
DISTRITO JUDICIAL 

DE IBAUGÉ

10 223

No. CIRCUITOS No. DESPACHOS

CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIO-
DISTRITO JUDICIAL IBAGUÉ

Total Despachos Visitados...............(181)

Total Jueces Calficados Integralmente..(138)

•DOS (2)JUECES:

•OCHENTA Y 
OCHO (88)

EMPELADOS:



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima 

Magistrada Ponente: Ángela Stella Duarte Gutiérrez 

 

Calle 11 No. 3-32 Piso 5to Edificio Banco de la República- Ibagué 

 No. GP 059 – 4        No. SC 5780 - 4 

2. CONCURSOS  

2.1. CONCURSO DE INGRESO 

2.1.1. Concurso de empleados 

del Consejo Seccional de la Judicatura 

del Tolima y Dirección Seccional de 

Administración Judicial Ibagué 

Se convocó mediante Acuerdo No. 0398 de 

septiembre  9 de 2009, a 31 de agosto de 2017, 

se profirieron cuatro (4) acuerdos a través de los 

cuales se formularon ante el Director Seccional 

de Administración Judicial para proveer en 

propiedad cuatro (4) cargos de empleados, que 

se encontraban en vacancia definitiva. 

Del mismo modo el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Tolima, resolvió siete (7) 

solicitudes de reclasificación dentro del Registro 

Seccional de Elegibles de Empleados del C. S. 

J. y la D. S. A. J. 

2.1.2. Concurso de Méritos 

destinado a la conformación de los 

Registros Seccionales de Elegibles para 

cargos de empleados de carrera de 

Tribunales, Juzgados y Centro de 

Servicios del Distrito de Ibagué.  

 

 

 

 

CONVOTARIA No. 3 

 Realizada Mediante Acuerdo No. 

PSATA13-071 del 28 de Noviembre de 2013  

Cumplida las etapas se profirió la Resolución 

PSATR16-256 del 12 de octubre de 2016 a 

través de la cual se publicó el Registro 

Seccional d Elegibles Definitiva 

 En el marco de esta convocatoria se 

expidieron 220 acuerdos en el año 2016 y 84 

acuerdos en el 2017, conformándose las 

correspondientes listas de elegibles para 

nombramiento en propiedad. 

 Resolvió 41 solicitudes de reclasificación 

dentro del Registro Seccional de Elegibles de 

Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios de 

Ibagué. 

2.1.3. Concurso de Méritos 

destinado a la conformación de los 

Registros Seccionales de Elegibles de 

Empleados de carrera de Tribunales, 

Juzgados y Centro de Servicios del 

Distrito Judicial Ibagué. 

CONVOCATORIA No. 4 

 Se adelantó con Acuerdo 

PSAJTOA17-457 del 4-10-2017. 

 A raíz de las dificultades para la 

inscripción el C. S. J. mediante 

 

 
 

Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima 

“Siempre en búsqueda de la paz con justicia social de calidad” 

 

Alta Dirección 

 

 

ANGELA STELLA DUARTE GUTIERREZ 

Magistrada  

RAFAEL VARGAS TRUJILLO 

Magistrado  

CESAR AUGUSTO MOLINA SUAREZ 

Director Seccional de Administración Judicial 

 
“Recuerda que lo más importante respecto a cualquier empresa, 

es que los resultados no están en el interior de sus paredes. El 

resultado de un buen negocio es un cliente satisfecho” 

PRIMER TRIMESTRE 

2018 

 


